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1 ¿QUÉ ES? 

Plataforma etrámites 

 

 
 

Es la plataforma electrónica de las Cámaras de Comercio Españolas para la solicitud y tramitación de 
certificados de origen y otras legalizaciones de documentos comerciales para la exportación. 

https://www.youtube.com/watch?v=ULSKcyCmFGk&feature=emb_title 

Es importante que los solicitantes se aseguren previamente que el formato digital es aceptado en el país 
de destino, de forma que le permita responder a las exigencias del importador. 

La Cámara de Almeria no se hace responsable de las restricciones y limitaciones que las normas y 
procedimientos de determinados países puedan imponer a la admisibilidad, validez y eficacia de los 
documentos digitalizados. 

 
 

2. REQUISITOS 
 

 
 

Para poder acceder a la plataforma se requiere: 

• Pertenecer al censo de empresas de la Cámara de Comercio de Almeria. 

• Cumplimentar y presentar el documento “Solicitud de Alta en la Plataforma eTramites”. En este 
documento se requiere la siguiente información: 

✓ Datos de la empresa 

✓ Persona de contacto 

✓ Personas autorizadas 

✓ Cuenta bancaria para domiciliación o marcar opción transferencia al realizar la solicitud. 
Siempre deberá enviarse el justificante de pago para obtener el certificado de origen. 

✓ Firma persona con poderes 

• Las personas autorizadas deberán disponer de un certificado digital emitido por alguna de las 
siguientes autoridades de certificación: 

✓ Camerfirma 

✓ CERES (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre) 

• Es necesario tener ACROBAT actualizado 

• Para poder visualizar y firmar la solicitud de un trámite, debe tener instalado e integrado en su 
navegador el programa Adobe Reader 

• Compruebe que tiene JAVA instalado en su equipo 

https://www.youtube.com/watch?v=ULSKcyCmFGk&amp;feature=emb_title
https://camaradealmeria.com/wp-content/uploads/Formulario_alta_etramites.pdf
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3. ¿CÓMO FUNCIONA? ACCESO A SOLICITUD DE CERTFICADO DE ORIGEN COMUNITARIO 
 

 

Una vez habilitado para tener acceso a la plataforma (según los requisitos indicados anteriormente), el 
usuario accede a la plataforma usando los enlaces que aparecen en esta página. 

 

Acceso a la plataforma solicitud de certificados de origen comunitario 
 

Para la autenticación, la plataforma le solicitará que se identifique con un certificado digital. Una vez 
autentificado, el proceso para la solicitud pasa por los siguientes apartados: 
 
 

 

3.1 SOLICITANTE 
 

Se indican los datos de la persona solicitante (NIF, nombre, apellidos, teléfono y correo electrónico). 
 

https://etramites.camaras.es/portal/initProcess?tipoLogin=certificado&idCamara=04&proceso=COC
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3.2 EMPRESA 
 

 
 

Una vez se han introducido y/o validado los datos del solicitante, la siguiente actividad a realizar por el 
solicitante, es la selección de empresa. 

 
Aparecerá una lista de empresas para las que el solicitante está habilitado. 

 
La plataforma comprueba las empresas habilitadas para el solicitante (con el nif introducido en el paso 
anterior), una vez finalizada esta operación la plataforma presentará una lista de empresas que pueden 
ser representadas por el usuario. 

 
Si la empresa que necesita representar no estuviera en el listado adjunto, puede descargar la solicitud 
autorización de representación imprimirlo y cursar una autorización de representación en las oficinas de 
la Cámara de Comercio de forma presencial. 

 
En caso de no seleccionar ninguna empresa, la plataforma nos advertirá que tenemos que seleccionar 
una empresa antes de continuar con el trámite. En el caso que el solicitante no disponga de ninguna 
empresa, la plataforma le advertirá que no dispone de autorizaciones para representar empresas. 
Para solucionarlo, contacte con la Cámara de Almeria que le facilitará el modelo y la gestión a realizar 
para cumplimentar la correspondiente FICHA DE REGISTRO DE FIRMAS, así como la FICHA DE SOLICITUD 
DE ALTA EN LA PLATAFORMA, si fuera necesario. 

 
3.2.1 EMPRESA PERTENECIENTE A OTRA DEMARCACIÓN 

 

Situación. Este caso se produce cuando la empresa seleccionada no pertenece a la Cámara en la cual el 
solicitante ha iniciado el trámite, y ésta no tiene una autorización previa de la Cámara a la que pertenece 
dicha empresa. 

 
Operativa. El solicitante puede seguir con el trámite, mientras el sistema envía automáticamente un 
email al administrador de la cámara que figura la empresa pidiendo una autorización para realizar el 
trámite en la Cámara solicitante. 

https://camaradealmeria.com/wp-content/uploads/Registro-firmas-C.O..docx
https://camaradealmeria.com/wp-content/uploads/Registro-firmas-C.O..docx
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3.2.2 EMPRESA NO HABILITADA 
 

Situación. Esta situación se produce cuando la empresa seleccionada por el solicitante tiene impagos en 
el trámite COC. 

 
Operativa. El solicitante no puede continuar con el trámite y se le redirige a las oficinas de la Cámara 
para gestionar los pagos pendientes. 

 
3.3 SELECCIÓN DE DATOS POSTALES 

 

Este formulario tiene la función de permitir gestionar los datos postales pertenecientes a la empresa 
seleccionada, se pueden añadir, modificar y eliminar los datos postales de la empresa. 

 
En el caso que no existan datos postales previamente introducidos para la empresa seleccionada, para 
poder continuar con el trámite se deberán crear primero los datos postales de la empresa. 
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Una empresa puede tener más de un dato postal asignado, en ese caso, el sistema nos permite elegir la 
opción que nos interesa de una lista. 

 
Antes de pasar al siguiente paso, es obligatorio que seleccionemos un dato postal entre los datos 
postales que disponemos, en caso de no seleccionar un dato postal el sistema nos advertirá del error. 

 
Una vez se han introducido los valores en los campos del dato postal se deberá pulsar el botón aceptar 
para grabar los datos y asignarlos a la empresa. 
Por otro lado, si se desea salir de la pantalla sin actualizar los datos se deberá pulsar el botón cancelar. 

 
Desde la pantalla de selección de datos postales, el sistema permite modificar un dato postal asignado a 
una empresa, para ello, en la lista de datos postales se elige el dato postal a modificar y se pulsa sobre el 
botón modificar. 

 
A continuación, se muestra la pantalla con los datos postales permitiendo editar los datos, una vez 
realizado los cambios oportunos se pulsa grabar para actualizar los datos. 

 

Para salir de la pantalla sin actualizar los datos se deberá pulsar el botón cancelar. 
 

Desde la pantalla de selección de datos postales el sistema permite eliminar un dato postal asignado a 
una empresa, para ello, en la lista de datos postales se elige el dato postal a eliminar y se pulsa sobre el 
botón eliminar. A continuación, se mostrará la pantalla con el contenido del dato postal a eliminar, si 
estamos de acuerdo en eliminarlo del sistema, pulsaremos el botón eliminar. 

 
Para salir de la pantalla sin eliminar los datos postales se deberá pulsar el botón cancelar. 

 

3.4 FORMATO DEL DOCUMENTO 
 

A través de la plataforma etrámites solo podrán solicitarse certificados en formato digitalizado, la 
solicitación de certificados de origen en formato papel seguirá el modelo tradicional (recogida y entrega 
de impresos en la sede de la Cámara de Almeria y delegaciones habilitadas). 
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3.5 FORMA DE PAGO 
 

Este formulario tiene la finalidad de seleccionar la modalidad de pago para el trámite de COC. En la 
plataforma de eTrámites de la Cámara de Almería la modalidad o forma de pago habilitada es: 

 

 

3.5.1 TRANSFERENCIA 
 

Al seleccionar como forma de pago transferencia, aparecerá el número de cuenta de la Cámara de 
Almeria y la referencia que deberá indicarse como concepto. 

 
La referencia que aparece en la imagen solo se trata de un ejemplo, la plataforma informará al 
solicitante en cada solicitud. 

 
Siempre deberá enviarse el justificante de pago por email para obtener el certificado de origen  
( cnavarro@camaradealmeria.es ) 

 

mailto:cnavarro@camaradealmeria.es
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3.6. SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ORIGEN COMUNITARIO 
 

En este paso se debe aportar toda la información referente a la solicitud de Certificado de Origen y 
documentación asociada. A partir de toda la información recogida se generará la solicitud 
correspondiente al trámite iniciado. 

 
A posteriori la solicitud será validada por un agente de la Cámara de Comercio y se remitirá el resultado 
de la misma: 

 
- Aceptación de la solicitud por parte del agente y posterior certificado o 
- Revisión de la solicitud si existiese cualquier error que imposibilite la emisión del certificado. 
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Los Campos obligatorios a introducir en formulario de realización de la solicitud son los siguientes: 
 

1. El destinatario es obligatorio. 

2. El país originario de las mercancías es obligatorio. 
3. Si el país de origen es ESPAÑA, es necesario informar los campos I) o II) según corresponda 
4. Si el país de origen no es ESPAÑA, es necesario informar los dos campos en el apartado III) 
5. En la documentación adjunta no se permite adjuntar ficheros que no sean del tipo especificado: pdf, 
xls, xlsx, doc, docx, ods, odt, jpg, jpeg, tiff, tif, txt. La documentación adjunta hace referencia a la factura, 
documentos que acrediten el origen de la mercancía en caso de no ser España o cualquier otro 
documento requerido por el técnico correspondiente. 
6. Documentación adjunta no se permite adjuntar ficheros que superen el tamaño de 5 Mb. 

 

3.7. FIRMA DE LA SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ORIGEN COMUNITARIO 
 

Una vez generada la solicitud y aceptada, la siguiente actividad solicita firmar digitalmente la solicitud 
del COC creado. 

 
En caso que el navegador utilizado soporte un visor de pdf, se mostrará en la misma pantalla del 
navegador la solicitud implementada en el paso anterior. En el caso que el navegador no soporte el visor 
de pdf, la solicitud se verá como un enlace de documento ‘link’ a la solicitud.pdf. Si se hace click sobre el 
documento y se tiene instalado el adobe Reader u otro lector de pdf se podrá consultar la solicitud de 
forma externa. 

 

Una vez hemos leído y comprobado que los datos son correctos, se deberá pulsar el botón firmar. 
Si tenemos un certificado digital válido, se abrirá una nueva ventana donde aparecerán los certificados 
que tenemos disponibles. Seleccionamos el certificado con el que queremos firmar la solicitud y se 
pulsamos aceptar. 
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3.8. CONFIRMACIÓN Y ENVÍO 
 

En este apartado se muestra en modo lectura el resumen de la información introducida durante la 
creación del trámite COC. Una vez consultado, pulsamos tramitar, y la solicitud se enviará para su 
inspección/revisión por un agente de la cámara. 

 

3.9. FINALIZACIÓN DEL TRÁMITE 
 

Una vez concluido el trámite nos confirman visualmente en pantalla y vía email (dirección de correo 
introducida durante la implementación de datos del solicitante) con los datos identificativos de la 
solicitud generada. 
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En este momento, la empresa recibirá un email en el que se le indica que se ha recibido la solicitud: 
 

Estimado cliente, 
En relación con la solicitud número COC-4311 realizada por Ud. y correspondiente a la empresa 
XXXXXXX, le informamos que: 

 
Ha sido recibida y está en proceso de validación. Nos volveremos a poner en contacto con Ud. para 
informarle sobre los avances en el proceso de tramitación de su solicitud. 
No obstante, para cualquier consulta, pueden contactar con nosotros indicando como referencia el 
número COC-4311 

 

Central 
Avda. Cabo de Gata, 29 
04007 Almería 
Tlf. 950 181700 
Atentamente, 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ALMERÍA 

 

3.10. VALIDACION DE LA SOLICITUD 
 

Esta actividad la realiza un agente de la Cámara, comprobando los datos introducidos por el solicitante y 
en función de éstos aprobar o denegar la solicitud. 

 
En el caso de denegar la solicitud se introducirá el motivo de denegación en el apartado Comentarios. 

Esta operación efectuará un envío de email al solicitante informando del resultado de la operación. 

En este momento la empresa recibe un email donde se le notifica si el certificado se ha solicitado 
correctamente la forma de pago (previamente elegida en la solicitud): 
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Estimado cliente, 
En relación con la solicitud número realizada por Ud. y correspondiente a la empresa xxxxxxxx, le 
informamos que: 
El precio de este servicio es de: (Se lo indicará el email en función del precio vigente) 
Puede proceder al abono de este servicio del modo elegido por usted cuando realizó la solicitud: 
TRANSFERENCIA 

 

El pago puede ser realizado en la siguiente cuenta, indicando la referencia que figura en este mensaje 
Número de cuenta: ES72 3058 0000 4010 2180 2758 
Referencia: 
No obstante, para cualquier consulta, pueden contactar con nosotros indicando como referencia el 
número. 
Central 
Avda. Cabo de Gata, 29 
04007 Almería 

Tlf. 950 181700 
Atentamente, 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ALMERÍA 

 

Una vez ejecutado el pago, el técnico de la Cámara finaliza el trámite y firma el certificado de origen. 
 

En este momento, la empresa recibe otro email donde se le notifica que el certificado está listo y se le 
incluyen enlaces de descarga: 

 

Estimado cliente, 
 

En relación con la solicitud realizada con número de Certificado de Origen XXXXX y correspondiente a la 
empresa XXXXXXXXXX, le informamos que: 

 

Tiene disponible en la plataforma de Tramitación electrónica de la CÁMARA DE ALMERÍA los documentos 
digitalizados para su impresión o descarga. 

 

Pulse el siguiente enlace para acceder a la descarga del documento en formato digital: Acceso al portal 
de eTramites. 

 

En el caso que no pueda acceder mediante el enlace anterior, copie y pegue en su navegador la siguiente 
dirección web: 
http://etramites- 
pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77ef40c75decdf499 
8a64add527af74c828b5764dc5868cd2ab61fd687ba1f705a2cee1797673cd7a9b9d5474e633013225fe33 
e06539f8de13fd40264be33e3b4cb0026d3725a39c8f0609de3ab7fe7e39d8cf0a956fc20196ee920e23ea9 
6c675fe2b80b4c7a5b9b76c09b8b30d1559bbbcccb8f38379eb02a8dc415704d82fd 
Nota: Por motivos de seguridad este enlace solamente estará habilitado durante 30 días naturales o si 
usted archiva el trámite. Posteriormente para consultar o descargar los documentos digitales tiene 
habilitada la web de verificación o desde la opción de consulta del historial. 

 

No obstante, para cualquier consulta, pueden contactar con nosotros indicando como referencia el 
número XXXXXX 
Central 
Avda. Cabo de Gata, 29 
04007 Almería 

Tlf. 950 181700 
Atentamente, 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ALMERÍA 

http://etramites-pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77ef40c75decdf4998a64add527af74c828b5764dc5868cd2ab61fd687ba1f705a2cee1797673cd7a9b9d5474e633013225fe33e06539f8de13fd40264be33e3b4cb0026d3725a39c8f0609de3ab7fe7e39d8cf0a956fc20196ee920e23ea96c675fe2b80b4c7a5b9b76c09b8b30d1559bbbcccb8f38379eb02a8dc415704d82fd
http://etramites-pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77ef40c75decdf4998a64add527af74c828b5764dc5868cd2ab61fd687ba1f705a2cee1797673cd7a9b9d5474e633013225fe33e06539f8de13fd40264be33e3b4cb0026d3725a39c8f0609de3ab7fe7e39d8cf0a956fc20196ee920e23ea96c675fe2b80b4c7a5b9b76c09b8b30d1559bbbcccb8f38379eb02a8dc415704d82fd
http://etramites-pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77ef40c75decdf4998a64add527af74c828b5764dc5868cd2ab61fd687ba1f705a2cee1797673cd7a9b9d5474e633013225fe33e06539f8de13fd40264be33e3b4cb0026d3725a39c8f0609de3ab7fe7e39d8cf0a956fc20196ee920e23ea96c675fe2b80b4c7a5b9b76c09b8b30d1559bbbcccb8f38379eb02a8dc415704d82fd
http://etramites-pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77ef40c75decdf4998a64add527af74c828b5764dc5868cd2ab61fd687ba1f705a2cee1797673cd7a9b9d5474e633013225fe33e06539f8de13fd40264be33e3b4cb0026d3725a39c8f0609de3ab7fe7e39d8cf0a956fc20196ee920e23ea96c675fe2b80b4c7a5b9b76c09b8b30d1559bbbcccb8f38379eb02a8dc415704d82fd
http://etramites-pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77ef40c75decdf4998a64add527af74c828b5764dc5868cd2ab61fd687ba1f705a2cee1797673cd7a9b9d5474e633013225fe33e06539f8de13fd40264be33e3b4cb0026d3725a39c8f0609de3ab7fe7e39d8cf0a956fc20196ee920e23ea96c675fe2b80b4c7a5b9b76c09b8b30d1559bbbcccb8f38379eb02a8dc415704d82fd
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Una vez firmado el documento por el técnico cameral se generan tres archivos: 
 

1. Solicitud: CO sin firmar, es el certificado con el sello que no vale nada más que para que la 
empresa lo use para su administración y archivo 

2. Certificado de Origen firmado (Original) Original firmado. 
3. Certificado de origen (Copia auténtica) Copia autentica CSV es el valido para uso a cualquier 

gestión ya que tiene un código de verificación 
 

Al pinchar en el enlace de descarga aparecerá esta información: 
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La descarga de la documentación es válida durante 30 días. 
 

4. ¿CÓMO FUNCIONA? ACCESO A SOLICITUD DE LEGALIZACIONES DOCUMENTALES 
 

 

Una vez habilitado para tener acceso a la plataforma (según los requisitos indicados anteriormente), el 
usuario accede a la plataforma usando los enlaces que aparecen en esta página. 

 

Acceso a la plataforma legalización documentos comerciales 
 

Para la autenticación, la plataforma le solicitará que se identifique con un certificado digital. Una vez 
autentificado, el proceso para la solicitud pasa por los siguientes apartados: 

 

 
 

https://etramites.camaras.es/portal/initProcess?tipoLogin=certificado&idCamara=04&proceso=LDC
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Si Previamente la empresa ha utilizado la plataforma para la realización de cualquier otro trámite, los 
datos del solicitante, empresa, y datos postales aparecerán cargados por defecto, deberán clicar en 
siguiente. Si es la primera vez de acceso, deberá completar los campos requeridos: 
 

4.1 SOLICITANTE 
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4.2 EMPRESA 
 

 
 

4.3 DATOS POSTALES 
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4.4 FORMATO DEL DOCUMENTO 
 

A través de la plataforma etrámites solo podrán solicitarse legalizaciones documentales en formato 
digitalizado, la solicitación de legalizaciones en formato papel seguirá el modelo tradicional (recogida y 
entrega en la sede de la Cámara de Almeria y delegaciones habilitadas). 

 
 

4.5 FORMA DE PAGO 
 

Este formulario tiene la finalidad de seleccionar la modalidad de pago para el trámite de legalización. En 
la plataforma de eTrámites de la Cámara de Almería la modalidad o forma de pago habilitada es: 
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4.6 SOLICITUD 
 

Deberán indicarse el número de ejemplares requeridos y seleccionar del desplegable el tipo de 
documento a legalizar. 

 
La descripción del documento a legalizar es obligatoria: Ejemplo, legalización factura Emiratos Árabes. 
Para poder adjuntar documentos se debe pulsar el botón + que figura más abajo. 

 
Extensiones permitidas: pdf 

Tamaño máximo permitido: 6 MB 
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4.7 FIRMA 
 

Para firmar el documento pulse sobre el enlace “Firmar solicitud”, una vez firmado con el certificado 
digital correspondiente pulse siguiente. 

 
 

 
 
 

4.8 CONFIRMACIÓN Y ENVÍO 
 

En este apartado se muestra en modo lectura el resumen de la información introducida durante la 
creación del trámite LDC. Una vez consultado, pulsamos tramitar, y la solicitud se enviará para su 
inspección/revisión por un agente de la cámara. 

 
4.9 FINALIZACIÓN DEL TRÁMITE 
 

Una vez concluido el trámite nos confirman visualmente en pantalla y vía email (dirección de correo 
introducida durante la implementación de datos del solicitante) con los datos identificativos de la 
solicitud generada. 

 
 



 
  

Página 22 de 26 

Fecha: ABRIL 2020 

Revisión: MAYO 2024 

  

 
  

En este momento, la empresa recibirá un email en el que se le indica que se ha recibido la solicitud: 
 

Estimado cliente, 

 
En relación con la solicitud número LDC-383 realizada por Ud. y correspondiente a la 
empresa XXXXXXXXXX., le informamos que: 

 
Ha sido recibida y está en proceso de validación. Nos volveremos a poner en contacto con Ud. para 
informarle sobre los avances en el proceso de tramitación de su solicitud. 

 
No obstante, para cualquier consulta, pueden contactar con nosotros indicando como referencia el 
número LDC-383 

 
Central 
Avda. Cabo de Gata, 29 
04007 Almería 
Tlf. 950 181700 

 
Atentamente, 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ALMERÍA 

 
4.10 VALIDACION DE LA SOLICITUD 
 

Esta actividad la realiza un agente de la Cámara, comprobando los datos introducidos por el solicitante y 
en función de éstos aprobar o denegar la solicitud. 

 
En el caso de denegar la solicitud se introducirá el motivo de denegación en el apartado Comentarios. 

Esta operación efectuará un envío de email al solicitante informando del resultado de la operación. 
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En este momento la empresa recibe un email donde se le notifica si la legalización se ha solicitado 
correctamente la forma de pago (transferencia): 
 
Estimado cliente, 

 
En relación con la solicitud número realizada por Ud. y correspondiente a la empresa XXXXXXX, le 
informamos que: 

 

El IMPORTE TOTAL a abonar es de: (Se lo indicará el email en función del precio vigente) 
 

Puede proceder al abono de este servicio del modo elegido por usted cuando realizó la solicitud: 
TRANSFERENCIA 

 
 

El pago puede ser realizado en la siguiente cuenta, indicando la referencia que figura en este mensaje 
Número de cuenta: ES72 3058 0000 4010 2180 2758 
Referencia: XXXXXXX 

No obstante, para cualquier consulta, pueden contactar con nosotros indicando como referencia el 
número . 

 
Central 
Avda. Cabo de Gata, 29 
04007 Almería 
Tlf. 950 181700  

 

Atentamente, 
 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ALMERÍA 
 

Una vez ejecutado el pago, la empresa debe enviar justificante del mismo por email 
(cnavarro@camaradealmeria.es)  el técnico de la Cámara finaliza el trámite y firma la 
legalización. 

 
En este momento, la empresa recibe otro email donde se le notifica que el certificado está listo y se le 
incluyen enlaces de descarga: 

 
Estimado cliente,  

 
En relación con la solicitud realizada número LDC-382 y correspondiente a la empresa XXXXXXXXXXX, le 
informamos que:  

 
Tiene disponible en la plataforma de Tramitación electrónica de la CÁMARA DE ALMERÍA los documentos 
digitalizados para su impresión o descarga.  

 
Pulse el siguiente enlace para acceder a la descarga del documento en formato digital: Acceso al portal de 
eTramites <http://etramites-
pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e5xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.  

 
En el caso que no pueda acceder mediante el enlace anterior, copie y pegue en su navegador la siguiente 
dirección web: 
http://etramites-
pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77xxxxxxxxx   

 
 
 
 
 
 

mailto:cnavarro@camaradealmeria.es
http://etramites-pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77xxxxxxxxx
http://etramites-pre.camaras.es/etramites/elogin/certificado?pin=e0759045f30e56946f5b1c62ecfafc77xxxxxxxxx
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Nota: Por motivos de seguridad este enlace solamente estará habilitado durante 30 días naturales o si usted 

archiva el trámite.  Posteriormente para consultar o descargar los documentos digitales tiene habilitada la 
web de verificación <http://exportdocs-pre.camara.es/verification/>  o desde la opción de consulta del 
historial.  
 
No obstante, para cualquier consulta, pueden contactar con nosotros indicando como referencia el número 
XXXXXXXXXX 
 
Central 
Avda. Cabo de Gata, 29 
04007 Almería 
Tlf. 950 181700  
 
Atentamente,  
 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ALMERÍA 
 
 
5. ACCESO DE LAS EMPRESA A “MIS TRÁMITES” (Su portal para consulta y gestión) 
 
Una vez culminado el trámite, a través de su bandeja de entrada e historial, la empresa podrá acceder a su 
bandeja de entrada para consultar cualquier trámite realizado. 
 

Bandeja de entrada 
 

 
 

Histori

http://exportdocs-pre.camara.es/verification/
https://etramites.camaras.es/portal/access/certificate
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